
03 de noviembre de 2011



03 de noviembre de 2011

Segúnla OCDE,las regulacionesson entendidas
como el amplio rango de instrumentoslegalesy
decisionesconstitucionales,leyesparlamentarias,
legislaciones subordinadas, decretos, ordenes,
normaslicencias,códigosy aún los instrumentos
informales mediante los cuales los gobiernos
establecen condiciones en la conducta de los
ciudadanos,lasempresasy el gobiernomismo.
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Lossistemasregulatoriosno solocomprendenlas
reglas nacionales, sino también las reglas
desarrolladas por niveles subnacionales de
gobierno, ademásde la reglas desarrolladasen
losprocesosinternacionales.
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Diciembre, 2004

Comité de Basilea



¿Qué es el Comité de Basilea?

ÉEl Comité de Basilea, fue establecido como el Comité en
Regulación Bancaria y Prácticas Supervisoras, por los
bancos centrales del Grupo de los Diez (G-10) a finales de
1974 como resultado de la turbulencia monetaria y bancaria
internacional.

ÉLos países miembros del Comité son Bélgica, Canadá,
Estados Unidos, Francia, Alemania, Italia, Japón,
Luxemburgo, Holanda, Suecia, Suiza, el Reino Unido, y
desde 2001 España.

ÉAdemás del banco central, los países miembros están
representados por la autoridad con la responsabilidad formal
de la supervisión prudencial cuando no lo hace el banco
central.



Principios Básicos de Supervisión

É En 1997, el Comité emitió los Principios Básicos de

Supervisión Bancaria (BCP).

É Dichos Principios representan un estándar global en

materia de regulación y supervisión prudencial.

É Un amplio número de países han respaldado dichos

Principios y han declarado su intención de

implementarlos.



Principios Básicos de Supervisión

Los BCP comprenden 25 Principios básicos que necesitan ser

implementados para contar con un sistema de supervisión

efectivo. Estos Principios se relacionan con:

ï Precondiciones para una efectiva supervisión bancaria ï

Principio 1

ï Autorizaciones y estructura ïPrincipios 2 a 5

ï Regulación prudencial y requerimientos ïPrincipios 6 a 15

ï Métodos para la supervisión continua ïPrincipios 16 a 20

ï Requerimientos de información ïPrincipio 21

ï Poderes formales del supervisor ïPrincipio 22, y

ï Banca transfronteriza ïPrincipios 23 a 25



Basilea en México

É Actualmente, los Principios Básicos de Supervisión
Bancaria establecidos por el Comité, así como los
relativos a la adecuación de capital, son considerados
por diversas regulaciones no solo para instituciones
de crédito.

É Al respecto, otros intermediarios como las casas de
bolsa, son también objeto de regulación prudencial en
materia de capital, administración de riesgos,
controles internos, etc.

É Así, los principios del comité pueden ser
aprovechados por otros intermediarios como mejores
prácticas o a través de disposiciones legales o
secundarias.



Basilea en México

É Para el caso de las Entidades de Ahorro y Crédito
Popular, la aplicación de los principios a través de
reglas prudenciales partió con el reconocimiento de
las diferencias existentes entre el sector y los demás
intermediarios financieros.

É Estas diferencias se expresaron en los diferentes
niveles de regulación prudencial, en los esquemas de
supervisión delegada, en el diseño de reglas ad-hoc
para el sector, producto de la colaboración con
instancias como COMACREP y BANSEFI.

É Así, no obstante estar sujetas a reglas en materia de
Capitalización, Administración de Riesgos, Control
Interno y Revelación, éstas se adecuaron a sus
realidades, a la naturaleza de su negocio y
operaciones.
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REGULACIÓN PRUDENCIAL

Entidades de Ahorro y Crédito Popular
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Objetivo de la 

Regulación Prudencial

ÁProteger los intereses de

los ahorradores.

ÁSupervisar la solvencia

de las instituciones.

ÁGenerar las condiciones

necesarias para una

intermediación financiera

competitiva y eficiente.

ÁMinimizar los riesgos de
crisis sistémica.
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Nueva Regulación Prudencial

Å En este contexto, la CNBV ha venido desarrollando

diferentes lineamientos con el fin de establecer un

marco prudencial completo y robusto.

Å Un ñprerrequisitoòpara la nueva regulación fue la

modificación de las reglas contables, para adecuarlas

a estándares internacionales.

Å Estos cambios hicieron posible la generación de

información confiable para la toma de decisiones (al

interior de las instituciones, y de la misma CNBV).
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III. Regulación Prudencial EACP
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EACP: Regulación Prudencial

Å En este sentido, la Comisión ha establecido una

serie de reglas que integran en su conjunto la

regulación prudencial para EACP.

Å Al igual que en otros intermediarios, el objetivo

de la regulación aplicada a Entidades es

PROTEGER los depósitos de terceros,

asegurando un manejo prudente de los mismos.
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EACP: Regulación Prudencial

Å La regulación prudencial busca la Solvencia de

las Entidades, su Sana Gestión y promover la

Transparencia en su manejo.

Å Por su naturaleza, las reglas prudenciales

también pueden entenderse como cuantitativas

(Solvencia) y cualitativas (Sana Gestión).
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EACP: Regulación Prudencial

Å Capital Mínimo

Å Reglas de Capitalización

Å Provisionamiento de Cartera Solvencia

Å Diversificación de Operaciones

Å Coeficiente de Liquidez

Å Administración de Riesgos

Å Control Interno Sana Gestión

Å Proceso Crediticio

Å Requerimientos de Revelación Transparencia
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Regulación Prudencial

Å La regulación prudencial hoy aplicable a las

Entidades conforma un paquete integral de reglas

que contribuirá a su sano desarrollo, facilitando la

importante labor financiera popular que caracteriza

al sector.

ÅSin embargo, es cierto que estos

lineamientos podrán ajustarse y mejorarse

en el futuro, a la luz del desarrollo del

sector, mediante un proceso de

retroalimentación continuo entre las

Entidades, otras autoridades y la CNBV.
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 Cámara de Diputados del H. Congreso de la 
Unión

Secretaría General

Secretaría de Servicios Parlamentarios

Centro de Documentación, Información y Análisis

LEY DE AHORRO Y CRÉDITO POPULAR

JUNIO 2001

Artículo 7o.- Para efectos de lo dispuesto por la fracción I del

artículo 103 de la Ley de Instituciones de Crédito, se considerará a

las Entidades como intermediarios financieros, por lo que queda

prohibida a cualquiera otra persona física o moral distintas a las

señaladas en la citada fracción I del artículo 103, la captación de

recursos del público de manera directa o indirecta en el territorio

nacional, mediante actos causantes de pasivo directo o

contingente, obligándose a cubrir el principal y, en su caso, los

accesorios financieros de los recursos captados.
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 Cámara de Diputados del H. Congreso de la 
Unión

Secretaría General

Secretaría de Servicios Parlamentarios

Centro de Documentación, Información y Análisis

LEY DE AHORRO Y CRÉDITO POPULAR

AGOSTO 2007

TRANSITORIOS

VIGÉSIMO SEGUNDO.- Las Comisiones Unidas de

Hacienda y Crédito Público y de Fomento Cooperativo y

Economía Social de la Cámara de Diputados del

Congreso de la Unión realizarán las consultas y

estudios necesarios a fin de lograr la actualización de la

regulación de las sociedades cooperativas que no

realizan intermediación financiera, de acuerdo a su

naturaleza, a más tardar el 30 de noviembre de 2007.
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EXPOSICION DE MOTIVOS LRASCAP

Los Senadores y Senadoras miembros de estas Comisiones Unidas,

reconocen la importancia de fortalecer al sector social de la economía

establecido en el Artículo 25 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, mismo que comprende diversas formas de organización social para

la producción, distribución y consumo de bienes y servicios socialmente

necesarios.

En particular, concuerdan en la necesidad de impulsar un nuevo marco

regulatorio de las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo, que es una de

sus formas asociativas más destacadas de sector social de la economía,

gracias al cual, un amplio sector de la población, bajo formas de asociación

solidaria, accede a servicios financieros para ahorrar y obtener préstamos o

créditos, con el fin de obtener los recursos necesarios para la satisfacción de

sus necesidades de consumo y desarrollo de sus actividades productivas.

http://www.senado.gob.mx/
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Se está de acuerdo en establecer expresamente en este Dictamen, el

reconocimiento de la naturaleza y forma de organización de las sociedades

cooperativas de ahorro y préstamo como sociedades sin fines de lucro, como

integrantes del sector social de la economía. Lo que conlleva a señalar de

forma positiva, la distinción de estas sociedades del resto de los

integrantes de sector financiero.

Es preciso afirmar, en este contexto, que las sociedades cooperativas de

ahorro y préstamo en el marco jurídico mexicano no pueden recibir el trato

de intermediarios financieros, toda vez que sus operaciones y actividades

de ahorro y préstamo, es decir, captación y colocación, únicamente las

realizan con sus socios, no con el público en general. Además, como se ha

señalado, la naturaleza de las sociedades cooperativas de ahorro y préstamo

es la ser sociedades sin fines de lucro.

http://www.senado.gob.mx/
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EXPOSICION DE MOTIVOS LRASCAP

Los integrantes de las Comisiones Unidas de Hacienda y Crédito Público y

de Fomento Cooperativo y Economía Social, coinciden en la necesidad de

crear un marco jurídico que regule de manera exclusiva a las sociedades

cooperativas de ahorro y préstamo; que reconozca y respete de forma

adecuada su naturaleza eminentemente social; que no las considere como

intermediarios financieros con fines de lucro; y que favorezca el

cumplimiento de su finalidad solidaria y distributiva de la riqueza con

criterios de equidad y ayuda mutua, esfuerzo que se ha visto coronado

con la emisión de la Ley para regular las Actividades de las Sociedades

Cooperativas de Ahorro y Préstamo (LRASCAP), misma que estas

dictaminadoras suscriben en los términos aprobados por el Senado de la

República en su sesión del pasado 15 de abril de 2009.

http://www.google.es/imgres?imgurl=http://1.bp.blogspot.com/_ImxNhaY-u2Q/Sl5VBBAEekI/AAAAAAAABTM/TCBJD5x2mME/s200/Logo+Camara+Diputados+LX+Legislatura+federal.JPG&imgrefurl=http://guerrerocultural.blogspot.com/2009_07_01_archive.html&usg=__KGFR3DhPWFcq4b3BA_-YfvPKcdY=&h=200&w=164&sz=13&hl=es&start=52&um=1&itbs=1&tbnid=SBqPSy5zxuMuwM:&tbnh=104&tbnw=85&prev=/images?q=logo+camara+de+diputados+lx+legislatura&start=40&um=1&hl=es&sa=N&rlz=1T4HPNN_esMX326MX326&ndsp=20&tbs=isch:1
http://www.google.es/imgres?imgurl=http://www.cntamaulipas.info/watermark.php?i=camara-de-diputados.jpg&art_ID=56882&imgrefurl=http://www.cntamaulipas.info/nota.php?art_ID=56882&usg=__nkAO7qOXFBu-9SFEVSooR5S0z18=&h=325&w=600&sz=102&hl=es&start=50&um=1&itbs=1&tbnid=mLQjYXFzy1kA_M:&tbnh=73&tbnw=135&prev=/images?q=logo+camara+de+diputados+lx+legislatura&start=40&um=1&hl=es&sa=N&rlz=1T4HPNN_esMX326MX326&ndsp=20&tbs=isch:1
http://www.google.es/imgres?imgurl=http://www.voltairenet.org/IMG/jpg/1-638.jpg&imgrefurl=http://www.voltairenet.org/article162566.html&usg=__sHylYca90rfjh-3zM0RVx6WozLA=&h=167&w=400&sz=20&hl=es&start=111&um=1&itbs=1&tbnid=R_PB8hiDRX_a_M:&tbnh=52&tbnw=124&prev=/images?q=logo+camara+de+diputados+lx+legislatura&start=100&um=1&hl=es&sa=N&rlz=1T4HPNN_esMX326MX326&ndsp=20&tbs=isch:1
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 CÁMARADEDIPUTADOSDELH. CONGRESODELAUNIÓN

Secretaría General

Secretaría de Servicios Parlamentarios

Centro de Documentación, Información y Análisis

LEY PARA REGULAR LAS 
ACTIVIDADES DE LAS SOCIEDADES 

COOPERATIVAS DE AHORRO Y 
PRÉSTAMO

Artículo 2.- Para efectos de la presente Ley se entenderá por:

X. Sociedad o Sociedad Cooperativa de Ahorro y Préstamo: en

singular o plural, a las sociedades constituidas y organizadas

conforme a la Ley General de Sociedades Cooperativas,

independientemente del nombre comercial, razón o denominación

social que adopten, que tengan por objeto realizar operaciones de

ahorro y préstamo con sus Socios, y quienes forman parte del

sistema financiero mexicano con el carácter de integrantes del sector

social sin ánimo especulativo y reconociendo que no son

intermediarios financieros con fines de lucro;
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Ley de Ahorro y Crédito 

Popular

Artículo 7o.- Para efectos de lo dispuesto

por la fracción I del artículo 103 de la Ley de

Instituciones de Crédito, se considerará a

las Entidades como intermediarios

financieros, por lo que queda prohibida a

cualquiera otra persona física o moral

distintas a las señaladas en la citada

fracción I del artículo 103, la captación de

recursos del público de manera directa o

indirecta en el territorio nacional, mediante

actos causantes de pasivo directo o

contingente, obligándose a cubrir el principal

y, en su caso, los accesorios financieros de

los recursos captados.

Ley para regular las Actividades

de las Sociedades Cooperativas

de Ahorro y Préstamo

Artículo 2.-

X. Sociedad o Sociedad

Cooperativa de Ahorro y Préstamo: en

singular o plural, a las sociedades

constituidas y organizadas conforme a la

Ley General de Sociedades Cooperativas,

independientemente del nombre

comercial, razón o denominación social

que adopten, que tengan por objeto

realizar operaciones de ahorro y préstamo

con sus Socios, y quienes forman parte

del sistema financiero mexicano con el

carácter de integrantes del sector social

sin ánimo especulativo y reconociendo

que no son intermediarios

financieros con fines de lucro;
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ART 25 CONSTITUCIONAL:

Bajo criterios de equidad social y productividad se apoyará e

impulsará a las empresas de los sectores social y privado de la

economía, sujetándolos a las modalidades que dicte el interés

público y al uso, en beneficio general, de los recursos

productivos, cuidando su conservación y el medio ambiente.

La ley establecerá los mecanismos que faciliten la organización

y la expansión de la actividad económica del sector social: de

los ejidos, organizaciones de trabajadores, cooperativas,

comunidades, empresas que pertenezcan mayoritaria o

exclusivamente a los trabajadores y, en general, de todas las

formas de organización social para la producción, distribución

y consumo de bienes y servicios socialmente necesarios.
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Las Sociedades Cooperativas y las mercantiles no

son entes jurídicos iguales, por ello; la

instrumentación de las sociedades cooperativas

como medio para impulsar el desarrollo

económico y la consecución de diversos fines

sociales como la solidaridad, el fomento de

empleos, así como su protección, derivan del

artículo 25 de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos

Tesis: 2a./J. 170/2006

Jurisprudencia

Materia(s): Constitucional, Administrativa

Fuente: Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta

XXIV, Diciembre de 2006

Página: 215
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La Suprema Corte de Justicia de la Nación,

define que existe una base objetiva que justifica

la diferencia de trato entre las mencionadas

cooperativas y las demás sociedades

mercantiles. Lo anterior es así, ya que la

naturaleza jurídica de las sociedades

cooperativas es diversa a la de las sociedades

mercantiles eminentemente capitalistas, pues

las primeras son de carácter social.

[1] Tesis: 1a./J. 18/2007

Jurisprudencia

Materia(s): Constitucional, Administrativa

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

y su Gaceta

XXV, Febrero de 2007

Página: 509
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Alienta a los gobiernos a que sigan

examinando, según proceda, las

disposiciones jurídicas y administrativas que

rigen las actividades de las cooperativas, con

miras a garantizarles un entorno propicio y a

proteger y promover su potencial para
ayudarles a lograr sus objetivos

Resolución aprobada por la 

Asamblea General 
56/114. Las cooperativas 

en el desarrollo social 
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R193 Recomendación sobre la

promoción de las cooperativas,
2002.

II. MARCO POLÍTICO Y PAPEL DE LOS GOBIERNOS 

Una sociedad equilibrada precisa la existencia de

sectores públicos y privados fuertes y de un fuerte

sector cooperativo, mutualista y otras organizaciones

sociales y no gubernamentales. Dentro de este

contexto, los gobiernos deberían establecer una

política y un marco jurídico favorables a las

cooperativas y compatibles con su naturaleza y

función, e inspirados en los valores y principios

cooperativos.
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R193 Recomendación sobre la

promoción de las cooperativas,
2002.

c) Prever la adopción de medidas de

supervisión de las cooperativas acordes

con su naturaleza y funciones, que

respeten su autonomía y sean conformes

con la legislación y la práctica nacionales y

no menos favorables que las medidas

aplicables a otras formas de empresa y de

organización social;
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LAS VENTAJAS DE LA LRASCAP Y 

EL SENTIDO DE LA

REGULACIÓN PRUDENCIAL

Yerom Castro Fritz

Vicepresidencia de Supervisión de Banca de 

Desarrollo y Finanzas Populares

El Sector de Ahorro y Crédito Popular en Oaxaca: desafíos 

y oportunidades frente a la crisis

Enero 2010
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LasSCAPtienenla obligaciónmoraldebuscartodoslos

días eficiencias para poder ofrecerle a sus socios

productosy servicioscadavez de mejor calidad a un

menorprecio.

La regulación prudencial es necesariaespecialmente

en lassociedadesquecaptanrecursosdel público,como

las SCAP ya que establece,entre otros, criterios

prudencialesque buscan de manera fundamental

proteger los ahorros de los socios actuales y

potenciales, limitando y controlando los riesgos en

que incurre la SCAP, impulsandosu desarrollodeuna

formaordenaday eficiente.

¿Para que sirve la regulación 

prudencial ?
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Regulación prudencial

Å El 18 de enero de 2008, se publicaron
modificaciones a la Circular Única, como resultado
de una revisión a la misma, llevada a cabo por un
grupo de trabajo formado por funcionarios de la
CNBV y representantes de los Organismos de
Integración del sector.

Å Ahora la CNBV ya convocó a todos los
participantes del sector para que aporten sus ideas
para lograr una revisión integral de la normatividad
secundaría, respetando el principio de que ésta;
sea adecuada a las características de las
sociedades, que no se genere un arbitraje
regulatorio, que sea de fácil comprensión, que
el costo de su cumplimiento no sea mayor al
beneficio y que realmente coadyuve al
adecuado desarrollo del sector.



40

Principal reto

Lograr que el Sector de Cooperativasde Ahorro y
Préstamosea,sin perderni un momentolos principios
cooperativistasque los debenregir, junto con otros
oferentesde serviciosfinancierosautorizados,uno de
los pilares más importantes para conseguir una
inclusiónfinancieraconsentidosocialenOaxacay en
todoMéxico.

Lo anterior no se logra sin una adecuada
supervisióny regulación.
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Costos

Beneficios
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Ç No se debe supervisar a las cooperativas de

ahorro y préstamo con enfoque de banca, es decir,

sin considerar la naturaleza social del sector.

Ç Supervisar No Fiscalizar

Ç Evitar la excesiva discrecionalidad de la SHCP

en la interpretación de la Ley.

Ç Evitar la excesiva discrecionalidad de la CNBV

en la elaboración de normas prudenciales y

contables.
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Ç Evaluar el impacto de los nuevos costos para

determinar si es posible soportarlos

Ç Promover reformas a la Regulación, a fin de

adecuarla al sector que se atiende.

Ç someterse a un proceso de autorregulación

riguroso, antes de solicitar la autorización.

Ç Tener conciencias que los beneficios por la

regulación no aparecen de inmediato y que depende de

la gestión de cada cooperativa.
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